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HXCIOS T FURTO DX 5ÜSCMFCIOR 
fumtaadento. de la provineia ............... alo 5» ptaa 

dem4e;.. trimestre...13........eemeetre...31.... ’....6t *
^renjero: ■ 33'51 • rs • M ’
llJitL ,Mcr|Pcionea, cuyo pago « adelantado, ee efr 
litA Subdirección del Hospicio Provincial, 
dond dicho Establecimiento, Pignatelli, nóm. 99; 
ni..6.. e‘*r4 dirigirse toda la correspondencia edmi 
■“«trahva referente al BalrtU
6-reiL,de <aera podrán bacerse remitiendo el importe 

Giro postal o Letra de fácil cobro.
«eri.r 0*rtM yac contengan valore» deberán ir certiá- 

'u 7 dirigidas a nombre del citado Subdirector
n6meroe que ee reclamen después de transen 

vir»^ ~atro dlee desde su publicación, sólo se ser- 
precio de venta, o sea a 35 céntimo» lo» 

•no corriente y s <3 loe de anteriores

nucios M LOS ÁMUHCIOS
ílaJee» eéntieM por cada palabia. Al crltis*> 

asompaiará un seMo móvil de $• céntimos por seda 
inserción.

Loe anuncios obligados al pago sólo ee inaertsrti 
previo abono o cuando haya persona en la capital qui 
responda de éste.

La» inserciones ce solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve- 
oído. las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar 
del Bokthi respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, loe Centros oficiales.

C) BoUtk. Oficial se hall de venta en te ti» 
orents del H na nicle
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

obligan en la Península, islas adyac. ,íu b , Canarias y te- y Inmediatamente que los sabores Alcaldes y Secretarios reciban esta 
a-‘0,*0, de Africa sujetos ala legislación peninsular, a los veinte días , Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
Mvm Promu^í,ioíón, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código y costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

La» ii j 1 ,1 l , l i , 1 t 1 X I.os Sres. Secretarios cuidarán, "^io su más estrecha responsabilt- Kovín« !PaBÍaOnO9 d61 ®®^*ern0 n.°° obligatorias para a capital de f dad de conservar los números dt j'te Bo l e t ín , coleccionados ordo- 
íh7L””,*d»Bde qae se publican oficialmente en ella, y des. e cuatro a nai.amtinte para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
Se íoXé" p*r* dein68 Puebl0B * ' 111 m,6m» rrovuicia. (Ley de 8 f do i;ada 8em^tro. ’ 4

vviemt)re de lob<). ¿

*■ • PARI!
8. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

S- M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
Personas de la Augusta Real Familia, continúan 

novedad en su importante salud.
(Gaceta 23 enero 1930.)

SECCIÓN TRIMERA

Presidencia del Consejo de Ministros

CIRCULAR disponiendo de formar parte 
e la Asamblea Nacional D. Angel Traval Rodríguez de Gacm. ■ \

Núm. 6.
(I. * XCni0, cunipl’niient<) de lo preceptua- 

por el articulo 9.0 del Reglamento definitivo de 
de z^^am^^ea Nacional, aprobado por Real orden 
br e;jla Presidencia núm. 2.302, de 7 de diciem- 

de ig28 (-Gaceta” del 8),
ÚUe i ; ^-) se ha servido, disponer 
^al A dc h)rmar parte de la .Asamblea Nacio- 
ccs- i ^nhel Traval Rodríguez de Lacín. (¡ue ha 
eiij]') * en.ei cargo que ostentaba en la Diputa- 
^oin. i>rov'ncial de Lérida, en cuyo concepto }• 

])? '/'‘Pcesentante de la misma era Asambleiáta. 
eiini' Xea' orden 1° digo a V. E. para su cono- 

cuto y efectos consiguientes. Dios guarde

a y. E, muchos años. Madrid, 7 de enero de 
1930.—Primo de Rivera.
Señores...

(“Gaceta” 9 enero I930.)

Ministerio de ia Gobernación
REAL ORDEN nombrando Jefes-Habilitados para el per

sonal de todas clases dependientes de este Departamento, 
incluso el de Porteros de los Ministerios civiles en las 
respectivas provincias, a los funcionarios cjuc se men
cionan. "

Núm. 3I.

b-xcnio. Sr.: De conformidad con lo prevenido 
en el artículo -|-" del Real decreto-ley, número 
2.608. de la Presidencia del Consejo de Ministros 
de 16 de diciembre último, estableciendo el an
ticipo de una o dos pagas a los funcionarios,

8. M. el Re} (q. D. g.) se ha servido nombrar 
Jcles-Haliilitados para el personal de todas cla
ses dependiente de este Departamepto., incluso 
eb de Porteros de los Ministerios civi'les, en las 
respectivas provincias, a los funcionarios que se 
ex])resan a continuación: Alava, 1). Jaime Palau 
Fernández, Oficial mayor del Cuerpo de Telégra
fos; Albacete, D1. Rafael Raides Jiménez. Jefe 
del de Correos: Alicante, D. Andrés Garriga La- 
cárcel, Oficial de primera clase del Gobierno; Al
mería. D. Antonio Ramón Hernández, Jefe de 
Negocradó de tercera clase del Gobierno; Avila, 
D. Tomás Montero Sierra, Oficial de segunda 
clase del Gobierno; Badajoz. 1). Antonio López 
Monís, Secretario del Gobierno; Baleares, D. Ra
món Martínez Sevilla. Jefe de Negociado de pri
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mera clase del Gobierno; Barcelona, D. José de 
Azcárraga y Gutiérrez de Caviedes, Secretario 
del Gobierno; Burgos, D. Francisco J. Gil Rodrí
guez. Oficial del Cuerpo de Correos; Cáceres, don 
Adolfo Solano Riño, Oficial <le primera Clase del 
Gobierno; Cádiz, D. Daniel Díaz Valle, Jefe de 
Negociado de segunda clase del Gobierno; Cas
tellón, D. Antonio Escartín Gavín, Secretario del 
Gobierno; GiudjRd Real, D. Francisco Jiménez 
Mulleras, Secretario del Gobierrib; Córdoba, don 
Pedro Villoslada Peichalup, Jefe de ^Negociado 
de segunda clase del Gobierno; Coruña, D. José 
Ramón Presas Sobrino, Oficial de primera clase 
del Gobierno; Cuenca, D. Gonzaloí Hernández 
González, Jefe de Negociado de tercera, clase del 
Gobierno; Gerona, Di Modesto Reverendo Ló
pez. Agente de tercera clase del Cuerpo de Vi
gilancia; Granada. D. Antonio Jiménez Molina, 
Oficial de primera clase del Gobierno; Guadala- 
jara, D. Teodoro Clemente Merodio, Oficial de 
tercera clase del Gobierno; Guipúzcoa, D. Emilio 
de Miguel Paredes, Jefe de Negociado de prime
ra clase d-el Gobierno; Huelva, D. Rafael Yáñez 
Barnuevo, Secretario del Gobierno; 1 fuesca don 
Vicente Brunet Rigal, Jefe de Negociado de ter-- 
cera clase del Gobierno; Jaén, D. Vicente de Hi
ta Rabadán, Secretario del Gobierno; Las Pal
mas. D. Juan Salanueva Ochoa, Oficial de prime
ra clase de Gobierno; León, D. Fernando Gutié
rrez López. Oficial de primera, clase del Gobier
no; Lérida. D. Tomás López Echar, Administra
dor principal de Correos; Logroño, D. Enrique 
Pascual Amat, Agente de segunda clase del Cuer
po de Vigilancia; Lugo, D. Antonio Baamonde 
Rodríguez. Secretario del Gobierno ; Málaga, don 
José Salelles Godet, Jefe de Negociado de terce
ra cíase del Gobierno-; Murcia, D. Jesús López 
Fuentes. Agente de primera clase del Cuerpo de 
Vigilancia; Navarra, D. José María Jaén López. 
Oficial de tercera clase del Gobierno; Orense, don 
Alfredo Serantes Moráis, Oficial del Cuerpo de 
Correos; Oviedo, D. Enrique A. Manzaneda y 
Alarcón, segundo Jefe de Telégrafos; Falencia, 
D. Felipe García Gallo, Oficial de segunda clase 
del Gobierno; Pontevedra, D. Francisco Allegue 
Santos, Oficial de tercera, clase del Gobierno; Sa
lamanca, D. Manuel de Castro Rodríguez, Jefe 
de Negociado de tercera clase del Gobierno; San
ta Cruz de Tenerife, D. Antonio Ribot y Pou. 
Secretario del Gobierno; Santander. D. José Ló- 
pez-Vázquez y Garnica, Jefe de Negociado de 
tercera clase del Gobierno; Segovia, D. Julio He
rrero Alvarez. Inspector de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia; Sevilla. D. Domingo Ga
llego Morales. Agente de primera clase del Cucr- 
pó de Vigilancia: Soria, D. Gabriel Rubio García, 
Oficial del de Correos; Tarragona, D. Juan Gen- 
tellas Papió, Vigilante de prhnera clase del de 
Vigilancia; Teruel, D. Ensebio Carmelo Esparza, 
Jefe de la Administración de Correos; Toledo, 
I). Gabriel Más y Guasp, Secretario del Gobier
no; Valencia. D. Mariano Moradillo López. Ofi
cial de segunda clase del Gobierno; Valladolid, 
D. Ltidovico Barrero Montenegro, Oficial de se
gunda clase del Gobierno; Vizcaya, D. Francisco 
Berenguer Martí nez-Fdrtún, Agende primera 
clase del Cuerpo de Vigilancia: Zamora, I). José 
'foscano González, Oficial de primera clase del 
Gobierno, y Zaragoza, D. Manuel Fuembuena de

Lema, Jete de Negociado del Cuerpo de 1'elé- ' 
grafos. . a

De Real orden lo digo a.V. E. para su conocí- I 
miento, el del interesado y demás efectos, signi
ficándole que el Jefe de la Sección de Habilita- j 
ción y Contabilidad de este Departamento, D. Al
fredo Espantaleón Molina, nombrado Jefe-Ha- i 
bilitado para el ]>ersonal administrativo de las .1 
dependencias de Madrid y "su provincia, y del (R I 
Porteros afectos a las mismas, ha sido a la vez I 
encargado del . despacho de los asuntos de ca- ■ 
rácter central de estos servicios, con la suplen
cia, para ambos cometidos, del Jefe de Negocia- . 
do de este Ministerio, D. Gonzalo Alvarez Mallo- | 
Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 9 ó*2 ’ 
enero de I930.—Martínez Anido.
Señores Gobernadores civiles de todas las pro

vincial, excepto Madrid, y Ordenadores de Pa- - 
gos de este Ministerio y de la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

(“Gaceta” 11 enero I930).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 438.

G0B1ERHO CIVIL OE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Convocatoria para elecciones de Vocales Ase
sores del Consejo Agropecuario provincia!*

, CIRCULAR

De conformidad con lo preceptuado por el 
artículo 8.° y la norma 2? de las disposiciones 
transitorias del Real decreto del Ministerio de 
Economía Nacional, número 2.423, fecha 14 de 
noviembre de 1929 (Gaceta del 17), se hace pu- 
blioo en este Bo l e t ín Of ic ia l  la convocatoria 
para las elecciones de Vocales Asesores del 
Consejo Agropecuario provincial, cuya Icele* 
bración, en toda España, tendrá lugar el día Ib 
de febrero próximo, entre Asociaciones y Sin
dicatos Agrícolas comprendidos en el Censo de 
estas entidades, formado al efecto y dado a co
nocer también en este Bo l e t ín , para las pro' 
cedentes rectificaciones, con la antelación sufi
ciente. '

Al objeto de facilitar la debida cumpliment9' 
ción de esta circular, se insertan a continuación 
las disposiciones aludidas y pertinentes del 
mencionado Real decreto:

Disposiciones transitorias.—Norma 2.a — An
tes del día l.° de enero próximo, el Ministro de 
Economía Nacional formará los Censos provin
ciales de las Asociaciones y Sindicatos Agríco
las que hayan sido reconocidos por dicho Cen
tro Ministerial] hasta el 30 de noviembre, ha
ciendo constar en tales Censos el número de so
cios y el de votos que corresponden a cada en
tidad. Antes del día 15 de enero serán remitido8 
los Censos a los Gobernadores civiles de IaS 
provincias, para que ordenen su publicación e11 
los Boletines Oficiales^ así como la convocatorm , 
de las elecciones, que se celebrarán en toda Es' ' 
paña el día 15 de febrero, con arreglo a lo q110 
dispone el artículo 8.° de este decreto,
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Articulo 8?—...... ge celebrarán las eleccio
nes de Vocales Asesores en la siguiente forma: 
En un mismo día festivo, señalado y anunciado 
c°n la debida antelación por convocatoria, que 
80 publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, las Asociaciones y los Sindicatos Agríco- 
88 que figuren en el Censo electoral, publicado 
Por el Consejo provincial Agropecuario, cele
brarán Junta general con el exclusivo objeto dé 
®legir una candidatura completa de Vocales y 
suplentes Asesores.

En las primeras elecciones que se celebren, 
figurarán en las candidaturas que se voten los 
Nombres de seis personas para Vocales propie
tarios y otras tantas para Vocalos suplentes, de 
Jos que tres de cada clase han de ser arrendata- 
p08 y aparceros, y los otros tres agricultores, 
labrando tierras propias.

Además, de cada seis de los anteriores, cua
tro, cuando menos, serán a la vez ganaderos y 
agricultores.

, Celebradas las Juntas generales de las Aso- 
paciones y Sindicatos Agrícolas, los Presiden
tes y j,Secretrrios de las entidades extenderán 
oortificación en la que conste la candidatura ele- 
g’da, remitiéndola el mismo día de celebración 
06 la Junta, por carta certificada, al Presidente 
oel Consejo Provincial Agropecuario, y cui
dando de consignar en el sobre selecciones». 

taragoza, 22 de enero de 1930.

El Gobernador civil, 
Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Núm. 440.
SecretaHci.—¿Negociarlo 2?

p CIRCULAR
Exorno. Sr. Capitán general de esta 5.a Re- 

8iOn, en comunicación, Sección de Estado Ma- 
negociado l.°, de 21 del actual, me dice lo 

HUe sigue:
'Excmo. Sr.: Tengo el honor de manifestar a 

br J11® 5os días l-° de abril y l.° de septiem- 
próximos, darán principio los dos cursos 

cionatn^tar*os 6n *a Escueia ofi0*8! de prepara- 
enJ -mi ltar’ esta plaza, en cuyo centro de 
tar nanza P°drán obtener la instrucción mili- 
Pla’7nIatUltamente’ l°s 010208 del actual reem- 
caníH d68een acogerse a los beneficios del 
miento B jI d° 13 v’gente ,ey de Recluta-

Hó c h/1'10/® ^ace Publico por medio de esta pe- 
°“GlaJ’ Para general conocimiento. 

^ragoza, 23 de enero de 1930.

El Gobernador civil, 
Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

, Núm. 441.
Películas.-Negociado 3.°

Eli? y. 1 CIRCULAR
^nfy V'^0, Sr- Director general de Seguridad, 

Drmla • act,18l me comunica ha autoriza
reis P®úculas «George Lyons Earl And

’ tita Ruffo>, «Credo de Otelo», Baltimo

re Trío», «Jeller Sistres», «Ukule le Ike», «Van 
And Schench», de la marca Metro Goldwynd; 
«Ojos azules», .El Rig», marca B. L. P.», «Noti
ciario Fox Movietone, 21 B», marca Fox; «Una 
tienda de música», marca Fox; «El Capitán fan
farrón», marca Pro-Dis-Co; «Cuarenta y ocho 
pesetas de taxi», marca C. C. E; «Noticiario Fox 
Movietone», núm. 17 A. y 19 B., marca Fox; 
«Amores de un héroe», «La Princesa que supo 
amar», «A la fuerza no se ama», «Dancing y la 
mujer y el harén», «Bajo la máscara del placer», 
marca Bloch, European; «El Seductor» y «De ca
beza al matrimonio», marca Tiffani; «Su último 
amor», marca Aara; »Film Victoria», «marca 
Gaumont»; «Coz-boy a rey», marca F. N. O; «El 
marca F. B. O, «La condesa loca», marca B. I. P; 
proscrito», y con fecha 22 me comunica ha prohi
bido proyección película titulada «Noticiario Fox 
Movietone» (edición especial príncipe Humber
to), casa Hispano Fox Film.
. Lo que se hace público en este periódico ofi

cial Par8 general sonocimiento y cumplimiento 
por las Autoridades de esta provincia.

Zaragoza, 24 de enero de 1930.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN QUINTA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Junta Calificadora de Aspirantes a destinos 
públicos.

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES 
DE ENERO DE I930.

Concurso -extraordinario que se publica' en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 43 del Regla
mento de 6 de febrero de I928 ("Gaceta” nú
mero 40), para cubrir ¡as plazas que a continua
ción se expresan, entre individuos comprendi
dos en los benefieios que otorga el Real de
creto-ley de 6 de septiembre de I925.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA V 
BELLAS ARTES

Dirección general de Enseñanza Superior y Se
cundaria.

Destinos a proveer.
Guárela de noche del Ministerio de Instrucción 

publica, con 5 pesetas diarias de jornal (prime
ra categoría). No exceder de treinta y cinco años 
de edad.

PROVINCIA DE MADRID
Ayuntamiento de Madrid.

• Destinos a proveer.
Cien Guardias de distrito de Policía urbana, con 

7>5° pesetas diarias de jornal (segunda catego
ría). No exceder de treinta y cinco años de edad 
y acreditar por certificado legal poseer la talla 
úe, 1 ^70 metros.

I reinta y tres Guardias de circulación de Po-
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licía urbana, con 7.50 pesetas diarias de jornal 
(segunda categoría). No exceder de treinta y 
cinco años de edad y acreditar por certificad) 
legal poseer la talla de l./OO metros.

Tres mozos de, Inspecciones sanitarias, con 6.25 
pesetas diarias de jornal (primera categoría)'. 
No exceder de cincuenta años de edad.

Cinco Vigilantes de evacuatorios del servicio 
de aguas potables y residuarias, con 6.50 pesetas 
diarias de jornal (primera categoría). No exce
der de treinta y cinco años de edad.

PROVINCIA DE CADIZ
Instituto Regional de Higiene del Campo de Gi-

I >ra 1 ta r (A1 geci ra s).
Destinos a proveer.

Una plaza de chófer mecánico-, dotada con 2.500 
pesetas anuales de sueldo (segunda categoría). 
Acompañar el carnet de conductor y certificado 
legal de poseer los conocimientos de mecánica 
de automóvil.

Una plaza de mozo ayudante de la Sección de 
Epidemiología y desinfector. dotada con 2.000 pe
setas anuales de sueldo (primera categoría). Acre
ditar, por certificado legal, la práctica de desinfec
ción.

Una plaza de moz,o ayudante de la Sección de 
Química y desinfector, dotada con 2.000 pesetas 
anuales de sueldo (primera categoría). Acreditar, 
por certificado legal, la ^ráct^ de desinfección.

Una plaza de ordenanza del Servicio antivené
reo de Algeciras. dotada con 850 pesetas anuales 
de sueldo (prirhera categoría).

Ijo s qué deseen tomar par:^ en este concurro 
lo solicitarán por papeleta, con arreglo al formu
lario que al final se iyserta y reintegrada con pó
liza de I.20 pesetas.' debiendo tener entrada en 
esta Junta, antes del día lo de febrero próximo.

Para poder tomar parte en este concurso, ha
brán de reunir los solicitantes las condiciones ge
neralas que exige el Reglamento arriba citado.

Modelo de papeleta que ac cita.

DESTINOS PUBLICOS

Primer apellido,.

Segundo apellido.
Natural de...,..

(Timbre corres- 

pfndtente).

CONCURSO EXTRAORDINARIO

DEL MES OE .......................

Nombre. . Empleo militar..

y de. . .Hijo de....
Exorno. Sr. Presidente de la Junta Calificadora: El 

de
que suscribe, con cédula personal de ... clase, núme
ro .,, y domiciliado en . , desea obtener una ' 
las ... plazas de .. , anunciadas a concurso en 
del mes de ..

(Fecha y firma"*.
Notas generales.

1 .a Será condición indispensable, como en el
cuerpo del anuncio se detalla, que los interesados 
formulen su petición en papeleta debi-damente 
reintegrada, remitiéndola por conducto de los Je
fes de sus Cuerpos lo-s que estén en servicio ac
tivo, y los de las restantes situaciones militares 
por el Alcalde de su residcac'a. informando éstos 
al respaldo de las misma» -i observan buena o 
mala conducta.

2 .n Los aspirantes solicitarán con tocha ur
gencia de las Autoridades militares corrcspc.ndipn- 
tes, la ¡clasificación de servicios, a que hace re
ferencia el artículo 49 del Reglamento de 6 de 

febrero de I928 (‘'Gaceta" número 40). si nó hu
bieran si-dp ya calificados por esta Junta, a fifl 
de que dichas Autoridades puedan rem'tir la do
cumentación militar necesaria para su clasifica
ción.

3 .a Los que soliciten tomar parte en este cou- 
curso deberán reunir las condiciones que se exi
gen en el anuncio, y los designados para ocu])aP 
lo deberán proveerse del certificado de anteceden
tes penales, cuya presentación será indispensa
ble para la toma de posesión. .

4 .a Para todo cuanto no se detalla en esta5 
instrucciones, se tendrá en cuenta lo dispuesta 
en el Reglamento de 6 de febrero de I928 (“Ga
ceta" número 40), dictado para aplicación de' 
Real decreto-ley de 6 de septiembre de I925.

Madrid. 9 de enero de I930.—El General 
sidente accidental. Juan Vaxeras.

("Gaceta" lo enero 1930)-

Rectificación del concurso ordinario de vacan
tes, publicado en la “Gaceta de Madrid", co
rrespondiente al día l.° de enero actual. p()l' 
errores de composición.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Ayuntamiento de Moyuela.

I-I58. Guarda de campo a pie. con 365 ])esctíl'’ 
anuales (primera categoría).

(“Gaceta" lo enero I930.)

Secretaría general de Asuntos Exteriores
CANCILLERIA

Auunciando la adhesión de los países que se mencionan a* 
Convenio Internacional sobre Circulación de automóvil” 
firmado en París el 24 de abril de 1926.
La Embajada de.S. M. en París participa q116, 

según le ha comunicado, el Ministerio de 
cios Extranjeros, los países que a continuaci1”' 
se citan, se han adherido al Convenio Interné 
cional sobre Circulación de automóviles, firnP' 
do en París el 24 de abril de I926: Chile, S111' 
cia, Africa Ecuatorial francesa, Afri-ca Occi<le'\ 
tal francesa. Camerún, Costa de la Somalia fi'3," 
cesa. Establecimientos franceses de Oceaú11' 
Guadalupe, Guayañá. India francesa, Jndochi'1,:1' 
Madagascar, Martinica, Nueva Caledonia. 
unión y Togo.

Dichas adhesiones surtirán sus efectos a P3', 
tir del 24 de octubre de I930. conforme al 
culo I4 del susodicho convenio.

Asimismo participa la susodicha Embajada, i?'^ 
el mismo conducto del Ministerio de Nieofi0; 
JLxtranjeros francés, la adhesión de la India 
glesa, excluyendo los territorios de cualq11'^ 
Príncipe^ o Jefe indio en la India bajo la sobél" 
nía de S. M. Británica.

Esta adhesión surtirá efectos a partir del 28 3 I 
octubre de I930.

Lo que se hace público para conocimiento ^, 
neral. con referencia en último término a la ti I 
ceta" de 3 de noviembre de I928.

Madrid. 8 de enero de I930.—-El Secreta1''1 
general. E. de Palacios.'

("Gaceta" lo enero 193°^
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AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

Relación de las causas crina inales que han sido decla
madas inútiFcs por la Junta de expurgo de esta 

•Audiencia territorial, que se publica en el “Boletín 
Oficial” en cumpliiníento y o los efectos de lo 
dispuesto en el art. 13 del R. D. de 29 de mayo 
de 1911.

(Coiiünuación). Véase el B. O. de ayer.

AÑO 1886

amc-

—Eugenio García y otros, ]>or hurto, 
hl. Roberto Capa])é y Marco, por hurto. 
Galatayud.—Pedro García Langa y otro, ¡«r hurto. 
Id.—iMarcelino Gil Ruiz y otro, por expendición de 

moneda.
Caspé,—Antonio Vidual Cirac, por hurto. 
bos,—Juan -Navascués Aznárez, por lesiones.

Pablo.-—Cayo Jorge ele Gracia, por amenazas. 
11 siones a Manuel Sieso Castell.

•'-Santiago de Gracia Tena y otros, por robo, 
^an Pablo.—Ramón Gil Lavilla, por ([uebrantamien- 

to de condena.
Paspe.—^Rufino Díaz Valero, por robo.

Disnaro de arma de fuego a. la casa de don 
José Escobedo.

-Vicente Lloréns y otro, por lesiones. 
Id.—Tentativa d^e envenenamiento de Pilar Giraldos 

Rabal.
Juan Pablo Guardia, por hurto.
Juan PTanciseo Estrada, por lesiones.

( • Joaquín Roca Máñez. por disparo, 
d.-—[uiián Loste Salanova, por disjxiro. 

^an Pablo.—Joaquín Gallan Valenzuda, por

' Robo de dinero a Gregoria Alda, 
’d-—Lesiones a Antonio Serrano.
' ■ Incendio en la tienda de iM.jitón IHerrera.

11 Y‘cente. Romero Muyanos, por escándalo.
f .TT^ahminias e injurias por medio del periódico 

La Alianza Aragonesa”.
//" Santiago Ijorén Latorrc, por hurto.
I’ib - l9or’° Pcílro I^pez Blanco, por resistencia. 
r , ar-~_L siones a Gregorio Casamayor, 
rV Jolio líérnal Sancho, jior hurto.
p .7?,'nl<,1”o dorado Ortiz, por muerte. " 

''diarre.—Manuel José Burrel, por Hurto.
(J, c laudia Mancho, por desacato. 
p'^P1!■ rancisco l llague v otro, por hurto.
PilX’^ r ’i6 Sode,° Vived y otros, por hurto. 
Id -U m ' - Carcía San José, por estafa.
San p Ti19 "irmen R°s.cos García, por lesiones. 
Id - Ai-'n^ro R.ajón Casa-nova, por disparo. 
BenA ( astán Jaime, por injurias.
Rori-'dI'fr JoaTÓ11 Bryalla Valdellón, por hurto. 
Casi'í’"~n~Ucl Cardi^ Y otros- Por hurto. 

vi,7 )anos en las puertas de las casas de varios 
Id^_ln0S.de Cinco 01ivas.
Id _i aotiagd Lacasa Sancho, por lesiones. , 

■ ncendio de dos nías s de Francisco Latorre
.. . 

Id.-__*p,ni°n Albero, por lesiones.
Td^j.-i 10 Rrcdes Maestre, por disparo.
Cap i- ’;ienc,l) Gerbellón y otro. por robo.
Rie'a ’ < ~ Jua'U del Puevo, jior abandono del cargo. 

Bailo ld,ues<a falsedad atribuida a D. Cosm1

Fluesca.—Juan Miguel García y otros, por contra
bando.

San Pablo.—Suicidio de César Llinas y otro. 
Id.—Lesiones a Pedro Martín Arnal.
Id.—Kobo en la habitación de D. Enrique Ruiz. 
Id— Lesiones a Manuela Linares.
Id.-—Incendio en taller de Benito Banzo. 
Id.—Santiago Contcl, por estafa.
Pilar. — Mariana Lamolla, por lesiones.
Td.—Lesiones a Nazario Lalhoz Rozas.
1 —Robo de dinero a María Arqué.
Id.—-Germán Pablo Giner. por estafa. 
Td.—Eugenio Reina, por hurto.
Ateca.—Agustín Aguaviva y otro, jxir lesiones. 
Casp?.-^Muerte del niño Miguel Cabistán.- 
Td.—Dimas Morer Gavín. por sustracción. 
Borja.—Antonio Espligoi^s Chueca, por hurto. 
Mora.-* A ícente Sauz Ascusa y otros, ix>r amenazas. 
San Pablo.—Lesiones al niño Jesús Collado.
Td.—-Muerte de Epifanio Hernández.
Td —luán Lagunas y otros, por falsificación. 
Benabarre.—Exacciones ilegales denunciadas ixir don 

José Miaría Cortillas.
Caspe— Francisco Arbonés y otros, por robo. ' 
[d;—Disparo do arma de fuego a Fernando Tarrago, 
hl.—Vicente Piquér Fando$ por amenazas.' 
Pilar.—Robo de 3.000 duros a Mariano Lizabe.
Id.—Robo de cuchillos a Marcelino Tomata.
Id.—Lesiones a Miguel Gimeno Lorón. 
kl—Lesiones a Julián Domínguez.
Id—Tentativa de suicidio de Mariano Burgos. 
IT.—Ramón Llovería. |x>r lesión.
Td.—Antonio Egui v otro, ixir lesiones. 
Id.—Amado Pelegrín, por incendio.
Id—Incendio en la casa de doña Constancia Corral. 
Id.—L'.siones a Andrés Garcés Almazán.
Td.—~Toaquín Pérez Porroche, por estafa.
8an Pablo.—iBernaixlino Ibáñez, i>or hurto. 
kl;—José Lorenzo Guajardo. por lesiones. 
Id.—María Manuela Lanao, por hurto.
Id.—Manuela Laguardia, por hurto.
Id.—Simón García Palacín.’ por lesiones.
Id.—Eusebia Arguedas v otros, por hurto.
Albarracín.—Extravio de la causa contra Angel y 

Rudesindó Sauz, sobre lesiones.
Bielcbite;—Francisco Claveria Moliner, por hurto. 
IT—Lorenza Artel T,ahoz. por hurto.
Tasj)e.—Desobediencia al Guardia civil José Casa- 

mn'án MToreno.
I '•—Incendio de una tienda de Prudencio Rodes. 
Id- Incmdio de un pajar de Manuel Garcés. 
Id. — l'.scalamiento de la Secretaría del Ayuntamien

to de Sastago,
Id. —Tentativa de robo en la Casa Ayuntamiento de 

Sástago.
Id. Pío Magallón Pallás y otros, ]X)r supuestos jue

gos prohibid'osi
Id. I'lorencio Dolader Sanonja, por robo. 
^im Pablo.—Lesiones a Manuel Clemente Muñoz. 
Id. Kobo de 48 sacos de D. Andrés Arqué. 
Id.—-Lesión a Pedro Sancho Latas.
Id.— Muerte de Manuel Rodrigo ¡Herrero. 
IT;—Lesiones a Pascual Ruiz I^ifuente.
'' • । esiones a la niña Manuela Barranco. 
Id.— Remigio Navas y otro, por calumnias.
Pilar.—'Muerte de Josefa González.
Id.— M¡uerte d'e Félix Camjx).
Id —Mariano Castillo y otro, por hurto. 
Id.—(iermán Pablo Giner. por estafa.
Id.- Baldomcro Lópe¿ y otro, por robo.
Ateca.—ManuJ Ibáñez y otros, por lesiones.
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Caspe.—Vicente Casado Samper y otro, por lesiones.
Id.— Manuel Faustino Lozano, por lesiones.
Fina.—Juan Hernández Continente, por lesiones.
Sariñena.—Elias Romerales y otros, jx)r heridas. 
San Pablo.—iHiurto de una bonilla a D. Pedro Cas

tañal.
Id.—Marcelino Ferriol Tame, por desacato. 
Caspe.—Incendio de un más de Silvestre Llop.
Id.—Paulino Montolí y otro, por hurto.
Id.—Disparo y lesiones a Manuel Clavero.
Id.—Bernabé Iranzo y otro, por robo. 
Calamocha.—Lesiones a Felipe Andréu. 
Huesca.—Angel Pueyo Marión, por defraudación 

(1.a parte).
Id.—Angel Celia Sango, por contrabando. 
Pina.—Mariano García y otro, por lesiones. 
Pilar.—Lesiones a Domingo Bernal.
Id.—Lesiones a Marcelino Blasco.
Id.—Lesiones a Salvador Valdepérez.
Id,—Incendio en la casa de D. Manuel Nesalles.
Id.—Francisco Sebastián Ferrer, por lesiones.
Id.—Lesión a José Polo Ledha.
Id1.—Lesión a José Martínez Casulla.
Id.—Agustina Bernad Trullén, por hurto.
Id.—Julián Monforte Baile, por lesiones.
San Pablo.—Mario Alemán Sauz, por lesiones.
Id.—Lesiones a Vicente Laroy y otros y daños. 
Id.—Hurto de almendras de D. Antonio García 

Buaco.
Id.—Hurto de dinero a D. Jacinto Gil.
Id.—Agustín Aznar, por hurto (1* parte).
Id.—Lesión a Arturo López Sanz.
Id.—Amenazas a José Suñer.
Id.—Lesión a Mariano Tejero.
Id.—Lesión a María Sarguero.
Id—Lesiones a Angel Ferrer.
Id.—Antonio Fernández, por lesiones.
Id.—Felipe Peña Alonso, por hurto.
Id—Juan Olleta López, por hurto.
Caspe.—Victoriano Tartierra, por amenazas. 
Belchite.—Florencio Alconchel y otro, por hurto. 
Benabarre.—Juan Antonio Sálum Pallás, por des- 

oblediencia.
Tamarite.—El Ayuntamiento de AHus, por usurpa

ción de atribuciones.
Pilar—Virgina Pueyo, por lesiones.
Belchite.—Marcelino Martín Alcainc, por hurto.
Caspe.—Suicidio de José Guerri Rabasa.
Id!.—Vicente IBarrachina Pielera, por amenazas.
Id.—gAustin Albacar Escóbedo. por lesiones.
Id.—Vicente Borruey Royo, por hurto.
Teruel.—Pedro Sierra Blasco y otro, por robo.
Pilar.—Invención del cadáver de Antonia Abansés.
Id.—Atropello a P'élix González Lavilla.
Id.—Lesiones a Cosme de Gracia.
Id.—Cipriano Pérez Aznar, por hurto.
San Pablo.—María Iguaria Latienda y otros, ix>r 

tentativa de robo.
Id.—Sustracción de valores de un certificado im

puesto por D. Félix lozano.
Td<—Gerónimo Hernández Gómez, por lesiones. 
Id.—Lesiones a Lucio Magdalena.
Id.—Incendio de la Venta de los Canales. 
Id.—Amenazas-y malos tratamientos a Bernarda 

Abascal.
Id.—Francisco García Pérez, por. lesionfes.
Id.—Ped'ro Marcos Gutiérrez, por tentativa de robo.
Id.—Sofía Ayesa Goñi y otro, por robo.
Id.- Lesiones al niño Sixto Ferrar.
Id.—Lesiones a Martín Camarasa.
Id.—Francisco Chueca Pardo, por hurto.

Id.—Eduardo Aniceto García San José, por estafas.
Id.—Lesiones a Valera Gil Traen.
Id.—Lesiones a Antonia Zorrilla.
Id.—Lesiones a Eugenio García García.
Id.—Muerte de Tomás de Gracia.
Id.—D. Valentín Olaso y Miguel, por injurias.
Id.—Valero Capdevila y otros, por robo.
Id.—Facundo Primitivo Pérez, por abusos desho

nestos. ( J
Pilar.—Invención del caxlávler de 'Feodoro Cortes 

(1.a parte). z
Id.—-Lesiones a Francisco Claver Garcés.
Id.—Lesiones a Luis Camargo Piñol.
Id.—Lesiones a Gavín Ramón Rozas.
Id.—Extravío de la ejecutoria de causa contra Joa

quín Berges.
Id.—Robo de gallinas a Fracisco Salas.
Id.—Muerte d'e José Frontiñán Alfranca.
Id.—Ruperto 'Manuel Royo y otro, por robo. 
Id.—Alejandro Chacón Áspasén, por estafa.
Id.—Manuel Peña Usón, por sustracción. 
Id.—Mariano Cubero Vicente, ¡x)r tentativa de vio

lación.
Caspe.—Tomás Antonio Alonso, por infidelidad. . 
Id.—Incendio de la puerta de la casa de Pedro Vi' 

llarroya.
Id.—Hurto de dinero a D. José Arana.
Id.—Daños en propiedad de Ramón Latorré.
Id.—Hurto de dinero a Pilar Beltrán.
Id.—Hilario Buisán Gimeno y otro, por lesiones.
Id.—Prudencio Ríos y otro, por sustracción.
Id.—Vicente Rabal y otro,, por disparo.
Id.—Joaquín Frané y otros, por hurto.
Id.—Gregorio Antonio Lecha, por falsificación
Id.—Pascual Salanova y otro, por lesiones.
Id.—Simón José Aguilar, por resistencia.
Huesca.—Pedro García Lasala. por contrabando- 
Sariñena.—-Nicolás Puértolas y otro, por hurto- 
Teruel.—Santiago Ríos Sánchez, por desacato- 
Caspe.—Incendio de mies, de Agustín Valléspíi1- 
Id.—Tentativa de robo en la ermita de Nuestra 

Señora del Pilar, de Sástago.
Id.—Supuesta detención de Manuel Soriano Sa

riñena.
Sariñena.—Francisco Abós ViUagrasa, por dis

paro.
Tamarite.—Vicente Seira Mascaró, por hurto. 
Pilar.—Lesión casual a Miguel Mercadal.
Id.—Ensebio Olmos García, por lesiones. • 
Id.—Vicente Guerrero Gómez, por lesiones.
San Pablo.—Lesiones a Pascual Gracia. 
Id.—Supuestos abusos cometidos en la sala de 

presos del Hospital civil.
Fraga.—José Puértolas Ferrer. por homicidio. 
Belchite.—Juan Joaquín Lastanao, por estafa. 
Caspe.—Robo a Mariano Navarro.
Id.—Extravío del expediente de costas de cansí1 

contra Manuel Comas y otros.
Id.—Muerte de Manuel Ballábriga. 
Id.—Amenazas al Juez municipal de Sástago. 
Id.—Muerte de Narcisa Gracia Cirac.
Id.—Muerte de Cristóbal Lizano. 
Id.—José Esqué Andréu y otro, por homicidio. 
Teruel.—Fabián Muñoz y otros, por averigua

ción de ciertos hechos.
Pilar.—Robo de prendas a Marcelina Jordán- 
San Pablo.—Domingo Ramos, por hurto. 
Id.—Atanasio Abad, por lesiones.
Id.—Jacoba Pérez García, por hurto.
Id.—Juana Nicolasa Pérez, por hurto.
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PUEBLOS Y NOMBRES ;

1
Pascual Laporta Alconchel 
Gregorio Lazaro Soriano , 
Francisco Martín Mateo .
Ceferino Ansón Alconchel 
Valentín Brinquis Soriano 
José Fleta Nadal 
Agustín Gimeno Lambea 
Francisco Labuena Artigas 
Roque Lahoz Alconchel _.
Alberto Laporta Borjas ..
Cecilio Martín Barreras 
Eusebio Martín Pallarés 
José Martín Puértplas , 
Dionisio Pelegrín Magallon 
b'lorencio Tolla Polo .

Codo.

Simeón Barbastro Salvador 
Alfonso Julián Cerra 
Román Pelayo Oria 
Román Villuendas Ferrer 
Justo Aína Pérez 
Valero Gracia Mainar 
Enrique Val Capapey

Lagata.

José Lou Blasco 
Justo Moliner Muniesa , 
Francisco Moliner iClavería •

Lécera.

Manuel Esteban Mercadial 
Tomás Galve Artigas .
José María Gómez Castillo 
Baltasar Gómez M(ercadal 
Jacinto Montañés Bibián 
José Ambroj Royo , 
Miguel Cavero Subías 
Antonio Turón Quílez

Letux

Vicente Artigas Mínguez, 
Mariano Artigas Montalbán 
Florentino Gascón Sanz 
Vicente Belgrado Tello 
Feliciano Lahoz Gracia 
Miguel Martínez Tello 
Alejandro Serrano Anadón

Moneva.

Simón Carod Lahoz

Moyuela.

Oemente Berné Pina 
Lorenzo Crespo Limo 
Dámaso Cubero Carod 
Ignacio Lop Baquero 
José Miaría Marco Lafuente 
Pedro Millán Aznar

IA I

MHO
c s. o-B

P.
P.
P.
P.
P.
F.
T.
P.
P. 
iF.
T.
P.
P.
F.
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P. 
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T.
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'J

F.
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T.
T.

‘ F. 
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.. p-

T.

P.
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P-

1 T-
1 T.

)B ZAJ

Reem
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1928
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I928 1

I926
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I928

I926

RAGO

Nú-
ñero.

14
17
18

1
5
8

11
13

1

3 .
4
8

11
12

6
7 .
8
9

1
3
1

6
3
4

14

' 1
3
4
7

12
16
17
20
23
25
39
46

6
8

15

1
9

15 
1
8

lo

ZA_________________________9

PUEBLOS Y NOMBRES 32*1 C- B B

Jorge Navarro Aznar P-
Gregorio Royo Aznar Z
Mariano Tirado Pastor 1 •
José Alcañiz Marco 
Pedro Berné Pina P*
Tomás Cebrián Maella £,•
Mariano González Gracia 
Victoriano Lázaro Sánchez l •

Plenas.

Casimiro Cebollada Cebollada P-
Felipe Fortún Marteles •
Petrolín Gracia Navarro , 1 •
Francisco Ortín Lázaro 1 • Y 1 •
Pascual Sancho López , I • -
Casimiro Villanueva Gracia • •

Puebla de Albortón

Constantino Nadal Sánchez I •
Miguel Ordovas Langa d-
Doroteo Portao Bintaned 1 •
Félix Uche Nadal Y •

Samper del Salz.

Cándido Berné Luesma b-
Diego Gómez Paesa \•
Pedro Paesa Luesma b-

| Villar de los Navarros.

Agustín Franco García 1 •
Félix Guallar Redondo y-

Miguel Juan Franco , *•
Casiano Segura Palacios । •

Cariñena.

Mariano Agudo Rubio P-
Miguel Barberán Gutiérrez . 1 -

,, José Barberán Soler 1-
Tomás Berna! Laín F-
Agustín Ferruz Jimeno 1 ■
Pascual García Gandioso P-
Gregorio García Jimeno 1 •
Miguel Gimeno Laptana b-

• "Manuel Gracia Polo^ b.
Alfonso Gutiérrez Ferruz P-
Joaquín Pintaned Ltisilla 1-
Mariano Torres Crespo i F.
Mariano Bernal Gutiérrez 1.
Marcelo Comerás Ferruz 1 •
Eleuterio Laín Melgtuzo b.

Aguaron.

Mariano Babier Sancho P.
Tomás García Rebollo b.
José Nogués Soria • 1 •
Antonio Benedí Jimeno • 1 •
Angel Ferruz García 1 ■ -
Félix Jimeno Gracia b.
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1926

1928 
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(1926
1928

1926
1928

1926
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16
32

3
1 7
1 3

8
1

1 1

1

1
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1

1
1

6
7
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9
13
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8

15

1
8

6
11।

i 14
16
17
25
9 

18
19
28

3
4

Roque Gracia Moreno 
Pedro Juan Gcnnez 
Loreriio Martínez Aznar 
Tomás Trasobares Gómez

Aguilón.

Fermín (Jarcia Ferrando 
Victoriano Pina Gracia 
Luis F.zquerra Pola 
Julián Nogués Martínez

Aladren.

Pedro Agudo Laín 
Mateo Agudo Mainar 
José María García Mélguizo

Cerveruela.

Cecilio Florid Sánchez 
Tomás Andrés • Vicente 
Germán Floria Serrano

Codos.

Leonardo Aladren Cucalón T, 
Agustín Gascón Diloy 
Domingo Pet Aladren T.

.Raimundo Per Cebrián
Antonio Soguero Anadón 
Pascual Diloy Diloy 
Bernardino Per Per

José Vicente Valero

Cosuenda.

Manuel Sebastián García 
Amado Lorente Sebastián 
Angel Serrano Gordo .

Encinacorba.

Mariano Aured Lázaro 
Víctor Guzmán Lusilla

Herrera de los Navarros..

Pedro Feli'pe Molinér 
Santiago Langa Valiente 
Manuel Lobera Guillén 
Manuel Marañes Guillen 
Pedro Mayoral Serrano 
Santiago Pérez García 
Urbano Sevilla Serrano 
Angel Guillén Langa • .
Raimundo Olivan Moliner 
Domingo Pérez Guillén 
José Serrano Gracia

Longares.

Emilio García Bádenas 
Pascual García Blasco

p.
T.
P.
T.

p.
1 p.

T.
P.

1 F.
1 P.
''

p.
1 p.
■■ p.

1

p.
I'
P.
P.
P.
P.
F.
T.

1

P.
P.
P.

P.
F.

F.
P.
P.
P.

■ 
1926

I928

z

1926 
1928

I926

I926

I928

I926

I928

Í926

i

I926

I928

I926

5
11

1
3
8

15

í

2
7

5

13
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3
4
6
7

lo

7
lo

2
6
7

14
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9

5.

8|
13
25
29
44
51
52
56
57

José García Hombría 
Mariano Losilla Bádenas 
Domingo Aznar Muñoz 

¡ Vicente Blanco Dobón F.
¡ Francisco Gracia Artigas

Julio Salvador Cortés

Luesma.

Manuel Jimeno Pérez 
Pío Domínguez Naval

Mezalocha.

Victorino Pernal Pérez 
Francisco Pérez Lostal

Muel.

Fallíanlo Bonacasa Loshuertos 
Crescencio Pió Argachal
Ramón Clavel Aliaga

Paniza. • -

Jesús Lázaro Gonzalvo . 
b'rancisco López Gracia 
Rufino Gaudioso Boira 
Jacinto Gaudioso Oteo 
Cecilio Iriarte Romeo
Julián Mata Zaragoza F. )
Carmelo Ubide Oteo

Tosos.

Romualdo Juan Carneo 
Joaquín Rubio Cardiel

Villanueva del Huerva.

Victoriano Anson Ibáñez 
Pedro Cebrián Lurbe 
Santiago Francés Sierra 
Saturnino Mínguez Simón 
Francisco Pardos Montañés 
Salvador Sancho Valién 
Marcelino Pardos Andrés

Vistabella.

Benito Peralta Guallar 
Santiago Sanjuán Felices

Caspe.

Valero Aranda Altés 
Cecilio Barriendos Est'opañán 
Mariano Centellas. Catalán 
Manuel Clavero Sahanza 
Manuel Galicia Fiera
José Hernández Albiac 
José Hernández Clavero 
Antonio Jover Roca 
Antonio Labrador Longás

। P. '

1 T.
1 P- 
y p - 

p. 
p.

4 
P. 
F.

1 :
F-

1 F.

p.
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P. 
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F.

P. 
F.

P. 
F. 
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P. .

P. 
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F. 
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T. 
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F. 
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F.
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P.
T. I926
P. —
P. — I
P. —

P. —
P- -
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1926 /O | Vicente Nátruila Gavín p. ‘ 1926 6 Fermín Campanales Monsec
1

1 71 1 Manuel Náguila Martínez | T. ! — 17 Agustín Vallespi Taberner
73 I Francisco Pallares Garcés P. 1 Enrique Albiac Fárrago

■— 75 | José Pánillo Costa P. 3 José Balag.uer Llop
— 78 i Mariano Piazuélo Baile P. 1 — 6 Emilio Bielsa Balaguer
—- 1 83 1 Martín Poblador Zapater ■P. i — 9 Vicente Cañardo Bes
——■ 84 | Antonio Puyet Centol P. 1 — 14 Joaquín Melic Balaguer
—■— 95 i Agustín Sierra Borruey 

Tomás Zabay Buenacasa
P. — 17 Jo^é Roe Bielsa

■—. I04 | 1 . — 19 José Taberner Andréu
1928 ; 1 Casimiro Abadía Castillón P.

Fayón.— 3 José Albesa Cebrián F.
— 8 Pedro Baquer Dolader T.

José Clua Roca'— 11 Luis Berges Palagios T. 1926 5
—• 18 Francisco Buisán Mauleón P. 1 —. 12 Idiel Martin Ayet
—. 21 Mariano Cardona Arbonés F. | — 17l | Sebastián Soler Fornet
•— 23 Cesáreo Casas Bosque P. 1 1928 6 Mip-uel Llop Andréu
■— 25 Vicente Cervera Calveü F. - til 15 Miguel Valles Puntarro
*— 27 Francisco Cirac Hernández F.
—■ 28 Pedro Cirac Piquen P. Maella.
*— 29 José Claramonte Guíu T.

Francisco Celina Torres•—. 35 Benito Cuveles Lauda ■ P. ■1926 8
■—. 37 Manuel Díaz Gálvez — lo Antonio Gamundi Marti
•— 44 Gregorio berrer Filióla 

Tose Fontová Zaporta
T- — 20 Emilio Herrando Miravete

—. P. .-----  . 21 Vicente Hospital Rufat
54 Jenaro Gonzalvo Bel P. 24 Alfredo Mindán Codina

•— 56 Mariano Guíu Beser F. — 26 Ensebio Muñoz Falcón
•— 63 Vicente López Guíu P. — 29 Julián Tena Comas
—- « 7<> Francisco Prats Andréu P. 1928 3 fosé Andréu Pellisa
— 84 Agustín Sanauja Cirac 

José Zaporta Guíu
P. — 5 Emilio Ariño Pa-llás

—- 89 F. — 12 Casildo Celina Herrando
— 14 M iguel Edo J i meno

Cinco Olivas.
- Mequinenza.

0 Mariano Gonzalvo Escobcdo P. 1 .
1928 3 Ramón Eróles Escobedo T. 1926 1 Baltasar Alfonso Sagarra

— 5 Antonio Castellq Soler
Chiprana. — 7 José Colén González

I926
— 2I Juan Lambea Vidal

3 Angel Casanova Alcober 
Narciso Muñiente Villa

.T. 1928 2 José Andrés Arbiol
-~' 1 7 P. — 9 Antonio Borbón Catalán

1928 1 3 Eust'tbio Catalán Berges P. — 12 Serafín Callizo Moneada
— 1 6 José Muñiente Peralta P. — 18 Ramón Ferragut Rían
— 9 Félix Pallás Navales P. — 23 Pedro Godia Serrano
— -11 Eduardo Soro Falcón F. 24 Germán Jover Ibarz

— 29 Antonio Novials Reyes
Escatrón.

1 .
— .. 36 Manuel Sagarra Navas
— 42 José Sillué Blas

1926 2 | Antonio Ambrós Laplaza P.
| Nonaspe.— 3 | Manuel Amigo Serrate T.

| Santiago Lisa Liso F. 1 1
i Antonio Andréu Ráfales— 7 | José Lacasa Casabona T. 1926 í 4

— 9 Angel Gavilla L<)]>ez F. y P. — 7 Miguel Maza Albiac
11 | Daniel Lizano Lahoz T. — 9 Joaquín Mestre Campanales

1928 1
8 

$

1 22

1 Manuel Aparicio Mur 
Manuel Lahpz López 
Enrique Pallás Barrachina 
Domingo Polo Ramón 
Miguel Polo Villarroya 
Santos Royo Ostaled

i Santiago Vidal Tartiera

F.
F. 
P* 
P.
P. 
1'. 
T.

1928

' 15
17
18
20

9 
lo
18

José Roe Cabré
„ Jerónimo Roe Moreno 

Silvestre Roe Rá'íales 
Manuel Suñer Filióla 
Joaquín Moreno Andréu

1 Juan Navarro Alfonso
i Faustino Silué Taberner

Fabara. Sástago.

!926 2 | Sebastián Alemán Panillo P. 1926 1 1 | Rufino Alcaine Torres
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PUEBLOS Y NOMBRES I6 
"p?

I926

1928

I926

1928

I928

I926

I928

I92C) 
I928

I926

I928

9 
1/ 
18 
24 
27
4
5
9 

lo 
12 
15 
20 
28 
30

" 3
4 
6

lo 
13
4 
8

22
-'3 
28

1
9

9
11 
13 
14 
lo 
Í2 
18

1

5 
1
2

1
5 
6
8

U 
16 
19 
23 
25 
lo 
12 
13

Antonio Enfedaque Alda 
Francico Gracia Rozas

. Carmelo Iranzo Palacios 
José Sariñena Royo 
Félix Vallespín Falcón 
Esteban Emperador Fando 
Simón Eróles Morer 
tilas Funes Salanova 
José Garin Garin 
Mariano Gonzalbo Dubon 
Joaquín Ihsa Morer 
Santiago Orlovas Turlan 
Miguel Sariñena Rozas 
Antonio Soriano Sariñena

Pina. .

Cesáreo Carranza Laga 
Juan Clavero Gabasa 
Antonio Gargallo Pérez 
Mariano López Casamián 
Fructuoso Olaso Mesones 
Pablo Blasco Calvo 
Julián Franco Badal 
Gregorio Peiro Guillén 
Ceferino Portolés Linares 
Pedro Sorrosal Sarrano

La Almolda.

Antonio Aznar Carreras 
Mario Palacio Palacio

Bujaraloz.

Alejandro Lupon Villagrasa 
Joaquín Ros Calvete 
Jesús Villagrasa Arca! 
Mariano Villagrasa Pallás 
Jesús Melendo Gracia 
Pascual Pueyo Ferrer 
Páscual Villagrasa Pallás

Farlete.

Esteban Murillo Alierta 
Domingo Alierta Vived 
Mariano Fustero Puértolas

Fuentes de Ebro.

Miguel Aliacar Molinos 
Santiago Calvo Gallardo 
Lorenzo Colera Es corsa 
Narciso Fraile Gayan 
Zacarías Lizaga Navallas 
Gregorio Peco Ferrer 
Juan Por roche Ramón 
Alfonso Sauz Salvador 
José Tolón Navarrete 
Mariano Gallardo Viamonte 
Manuel Gayan Cerezo 
Simón Garcés Quintín

1
P.
P.
P.
P.
P.
P.
P.
P.. 
P.
P.
P.
P: 
F.
P.

P.
P.
F. 
P.
P.
F. 
P.
P. 
F.
P.

P. 
T.

P.
P. 
P.
F.
F.
P. 
F.

P. 
F.
F.

P.
P. 
F.
F.
P.
F. 
P. 
T.
P.
T.
F.
P.

1828

I926

1928

I926
I928
—

I926

I926

I928

I926 
1928

I926

I928

17. 
24 
28 
32

6
11
I2
14
15 
18

. 19
1

11
13
20
23 
29 
3'1

8
1
6

11

2

1
2
5
1
7

11

5
1
3

6 '
9 

lo 
I2 
17 
20
2

17 1
23 .
29 
30 
32
33 |

, Lorenzo Ladrón Soro 
José Panivino Lizaga 
Braulio Salvador Gandió 
Francisco Soro Miguel

Gelsa.

Enrique Emperador Bascuas 
Marcos Gonzalvo Usón 
Ramón Lalbarta Aliacar 
José Mlateo Casahorrán 
Emilio Miguel García 
Gregorio Morellón Usón 
Vicente Muñoz Nuviala 
Isidro Abella Genique 
Pascual García Lobera 
Jesús Ginovés Florenciano 
Tomás Polo Usón 
Pedro Salvador Falcón 
Miguel Usón Bastarras 
Pascual Usón Falcón

Mediana.

Salvador Mainar Sánchez 
Juan Aguilar Mestre 
José iCasabona Sánchez 
Benedicto Sánchez Royo •

Monegrillo.

Mateo Borraz Salaver

Nuez de Ebro.

Manuel Abuelo Almorin 
Simeón Almorin Gracia) 
Victoriano Tregón Celina 
Constantino Aznar Cáncer F. } 
Román Lorda Villuendas 
Antonio Usón Mongay

Osera.

Francisco Serón Carreras 
Francisco Ballester Celina 
Julián Gracia Dominguez

' Quinto.

Miguel Casanova Galán 
Vicente Galán Navarro 
José Galán Rubio 
José Hurtado Diarte 
Manuel Navarro Lizar 
Eugenio Salinas Salas 
Ensebio Agustín Acin 
Pascual Jaso Dobato 
Joaquín Pallás Budria 
Luis Porroche Diarte 
José Por roche Por roche 
Esteban Salas Mirabal 
Francisco Sanjuán Barcelona

p. 
T. 
P.

F.
P. 
P- 
F.
P.
P. 
P. ' 
P.

r

V

T.
P.
f:

A: l

i 
■ I

p- I
p- c
p. ■
p. 1
p- ■ I
T- 1

1 
I 
I

P. I
P. I
P. ' I

I 
I

P. I
P- T
P’ í
F- ¡
T. I
P< ,
; 1

£ - i

p. 1
p.
13
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—Lesiones a Manuel Plano Gómez.
•"Joaquín Galdeano y otro, por defraudación.

/ ■ Ocupación de trigo a Claudio Jiménez. 
J(J-'~Tentativa de ‘fuga de Manuel Mariscal, del 

Depósito municipal.
Benito Corral Serrano, por falso testamento.

AÑO 188/

Daspe.—Muerte de Ildefonso Pando.
f—Agustín Cúbeles, .por hurto. 

^‘•-^Abusos atribuidos al Alcalde de Caspe.
1 ariñena.—Francisco Bernad. por abusos. 

Pablo.—Lesiones a Mariano Pérez. 
(b.nvenenamiento de Francisco Carceller.
' ■ Muerte de Román Carreras. 

/•"Lesiones a Juan Clausélls.
( - Lesiones a Pedro Marcén.

j( -"Lesiones a Manuela Mora.
' •—Vicente López, por lesiones.

/'■"Mariano Linares, por lesiones. 
llar.—Mariano Perea. por lesiones.

/ • Justo Ostaled, por amenazas.
/ ■ Gregorio Mayoral y otros, por hurto., 
/ -"Tnvención del cadáver de Lucas Hernández. 
/ ■"Cirilo Gracia, por hurto.
/ • Alfredo Gayo, por lesiones.
T । ^’^uel Bazán, por estafa.
/'•"Ciríaco Miguel Tornos, por atentado. 
^a^bastro.—Jacinto Mur, por atentado.
°ltaña.—José Cabrezo y otro, por homicidio. 

Quesea.—Ramona López y otros, por homicidio, 
p^iabarre.—Fernando Abella, por malversación.

''na.—Miguel Prades y otros, por expendición 
ne moneda.

: Sarracín.—Andrés Moreno, por lesiones.
/ '"Cristóbal Gómez, por lesiones.

elchite.—Mariano Lázaro, por hurto. 
jí'"Antonio Pablo Jimeno, por injurias. 
q'ra^a-—Fernando Prode y otro, por escándalo, 

eruel.—Desaparición de la ejecutoria de causa 
[Contra Manuel Martín.
/ ■"rrmoteo Sender, por estafa.
q/a,nocha.—Pablo Martínez y otros, por hurto.
Pa1,'12'011’1-—Jj'sé M.“ Pérez y otros, por lesiones. 
j,| ai "Agustín Becerra, por hurto. 
lf|/Iuari'ano 'por hurto.
L12T] anuG Susang Aso, por lesiones.
lri/_ 'lan Comas, por ocupación de moneda falsa.

Marcos Gutiérrez y otro, por robo.
bl Zl¿f>Se Sanz 7 otro, por hurto.

Sas. por disparo.
L1 . ranc>-sco Bagüés, por desacato. 
T^^Muerte de Ursula Borao.
LL-_pre/one5 a María Izquierdo.

señ . t  '' (^etenMo a fuerza por el relojero 
'n Juderías, un reloj (en virtud de denun- 

Id. a  e d?n Francisco Lucia).
Trl.^; Justina García, por hurto.
Td.^/'^101168 a Elias Aragón.
Id.^-vr* V-hp denunciado por D. Policiano Castán. 
Id.^.T-)ar’a 'Ipl Pilar Zabal, por hurto.

Por t  Cnci/n d'e un carro de D. José Carceler 
Td. Joaciuín Liner.

de' cadáver de Tomás Arnal. 
t ^án /'V'p11 cadáver de un súbdito ale- 
hl._¡(' Charles Otto,

Calvez, por incendio. 
de cur-ir Extremeño, por intrusión en el arte

San Pablo.—Pablo Sancerni, por rapto.
Id.-—Ricardo Campillo, por hurto.
Id.—Petra García Lahiguera, por lesiones.
Id.—Manuel Román LoQgares y otro, por hurto.
Id.—Felipe Pellejero, por robo.
Id.—Josefa Ambroj, por lesiones.
Id.—León de S. Esteban y otro, por hurto.
Id.—Leonardo Goyena. por lesiones.
Id.—Lesiones a Antonio Costea.
Id.—Camilo Labarga, por daños.
Id.—Lesiones a Antonio Gárate.
Id.—Muerte de Manuela Esparzaguerri.
Id.—Amenazas a Sabino Lanuza.
Id.—Lesión a Antonio Larce.
Id.—Hurto de regaliz a Gregorio Gesta.
Id.—Lesiones a Miguel BuriUo.
Id.—Lesiones a José BuriHo.
Id.—Lesión a Juan Carretero.
Id.—Lesión a Miguel Bonco.
Id.—Lesión a Faustino Val.
Id.—Lesión a Emilia Herrán.
Id.—Lesión a Teodoro Julián.
Id.—Estafa a Mariano Ferraz.
Id.—Lesiones a Manuel Buirán.
Id.—Benito Arnalda, por atentado. 
Id.—Haber proferido D. Serafín Asensio, expre

siones alusivas a altas instituciones. 
Id.—Juan Zárate, por lesiones.
Id.—Pablo Ferrer, por hurto.
Id.—Fermina Franco, por hurto.
Id.—Pedro Causapé, por lesiones. 
Id.—Matías Piazuelo, por lesiones. 
Id.—Pilar Marquina, por estafa. 
Caspe.—Miguel Cóstán. por hurto.
Id.—Luis Paulino Cirac, por desacato.
Id.—Mariano Joaquín Sorrosa!, por hurto. 
Id.—Agustín Cúbeles, por hurto.
Id.—Pedro Tena, por lesiones.
Id.—Felipe Bonastre y otro, por hurto. 
Id.—Gorgonio Torres y otros, por disparo. 
Dlaroca.—Joaquín Anorito y otros, por asesinato.
San Pablo.—Lesiones a José Rubio.
Id.—Daños en el acampo del Hospital provincial. 
Id.—Fidel Lamosa, por amenazas.
Id.—Lesiones a Domingo García.
Id.—Supuesto contrato de arrendamiento entre 

D. Gregorio Martínez y D. Venancio Guerra.
Id.—Supuesta esta'fa a D. Faustino Sancho. 
Id.—Casto Serrano, por lesiones.
Id.—Prevaricación por los dependientes de con

sumos.
Benabarre.—Vicente Ferraz Tobeña, por hurto. 
Caspe.—Pablo Martín González, por supuestas 

estafas.
Id.—Licencio de dos hornos de la Princesa de Bel- 

monte.
Tó.—Daños en el molino harinero de Val de Zaíl. 
Id.—Muerte de Cayo Clavero Asensio.
• d.—Juan Ruiz Esteban y otros, por desacato. 
Id.—francisco Moreno Andréu y otro, por ame

nazas.
Id.—José Osso y Pérez, por lesiones.
Id—Supuesto robo de un pañuelo de Mariano 

Catalán.
Id.—Muerte de Antonia Díaz Villanueva. ' 
Id.—Suicidio de D. Francisco Pérez Barberán. 
Id.—Santiago Cortés Beltrán y otro, por daños. 
Id.—Manuel Molinos Roda, por amenazas.
Id.—Incendio de un más de Miguel Juan Estrada.
Id,—Francisco Casabona Ubeda, por lesiones.

M.C.D. 2022



264 BOLETIN OFICIAL

Id.—Hurto de leña de la Princesa de Belmente.
Id.—Matías Berges Pellicer y otro, por supuesto 

hurto.
Id.—Suicidio de Benito Carceller y Frejo.
Id.—Modesto Pascual Lafiguera. por desobe

diencia.
Id.—Francisco Casabona Abancéá y otros, por 

hurto. . .
Id.—Antonio Atanasio Cuchi Moret, por lesiones. 
Id.—Manuel Piazuelo Borruey, por hurto.
Id.—Manuela Zapater Vicente, por hurto.
San Pablo.—Nicolasa Lagostera Otero, por le

siones.
Id.—Fermín Tomás Gracia, por lesipnes.
Caspe.—Tala de árboles de Manuel Llop. 
Id.—Muerte de Manuel Tegel Pandos.
Id.—Hurto de paja de Marcelino Villalba.
Id.—Pablo José Miraball, por disparo.
Id.—Antonio Beltrán Bielsa, por hurto.
Id.—Valeriano Valles y otros, por hurto. , 
Id.—Miguel Roe Moreno y otro, por lesiones. 
Id.—Agustín Timoneda Valls, por disparo. 
Pilar.—Juan Cayo Casóla, por robo.
Id.—Cosme Aperte Jordán y otro, por estafa. 
San Pablo.—Robo de dinero de Ramona Royo. 
Id.—Muerte de Felicia Casao Oraz.
Id.—Lesiones a Casildo Luesma 'Pello. 
Id.—Lesiones a Manuel Moreno Pérez. 
Id—Lesiones a Pablo Abós.
Id.—José de la Cruz Pardillos, por lesiones. 
Id.—Braulio Ichart Larrosa. por hurto. 
Caspe.—Muerte de Vicente Llop, e incendio. 
Id—Robo de dinero a Diego Barberán y otro. 
Id.—Victoriano Tortiera Falcón. por lesiones.' 
San Pablo.—Amenazas a. Pedro Royo y otro. 
Id.—Lesiones a Victoriano Delruste. ,, 
Id.—Domingo Gascón Jiménez, por provocación. 
Pilar.—Bibiano Salas Pérez, por lesiones. 
Id.—Nicolás Enrique Pablo y otros, por robo. 
Caspe.—Francisco Fandos Ordovás, por tentati

va de robo.
Id—Baltasar Casado Dolz. por hurto. , , , 
Belchite.—Manuel Fleta Jimeno, por homicidio. 
Caspe.—Agustín Solo Cubistán y otro, por hurto. 
Id.—Francisco Culieles Gamundi. por hurto. 
Id.—José Valls Flores y otros, por daños. . 
Id.—Agustín Mora López, por malversación. 
Huesca.—Aprehensión de 38 pañuelos a Angel 

Iguácel. *
Pilar.—Agustín Valencia Villa franca, ¡wr estafa. 
Id.—Lesión a Baltasar Muñoz Morel. 
Id—Esteban Sorrosal Poblador, por hurto.
San Pablo.—Dionisio Gascón Carnicer, por lesiones. 
Id—Mariano Castell Amado, por lesiones. 
Id.—Agustina Callizo Sánchez, por hurto. 
Id—Juan Francisco Pérez y otro, por hurto. 
Belchite.—Miaría del Pilar Magaldo y otra, por hurto. 
Id.—José Compañe Aznar y otro, ixir disparo. 
Caspe.—Muerte de Cristina Ríos.
Id - Valero Campanalies y otro, por hurto. 
Id.—Inocencio Enquera Merches, |X>r hurto. 
Id.—Domingo Esteve Beltrán y otro, por hurto. 
Pilar.—Julián Puértolas y otro, por abusos. 
Id—^Francisco Santiago Abella, por hurto. 
Id—Mariano. Asensio Sariñena, por hurto. . 
San Pablo.—Lesiones a Narciso Baciero de Diego.
Id— UTaberse negado Ulpiano Revuelta a estoquear 

los toros que se lidiaban en 8 septiembre 1886.
Id'.—Lesiones a Julián Rojas Calvo.
Id.—Ramón Abancés Inglés, por disparo.

Id.—Miguel Martín Reyes, por lesiones.
Id.—Manuel Gutiérrez y otro, por robó. 
Albarracín.—Norberto Pérez y otro, por hurto. ", 
Belchite.—Francisco Atanasio Artigas, por hurto. 
Caspe.—Mariano Lacueva, |x>r lesiones. . 
Id.—Corte de leñas del monte Efesa de la Ba^ 
Id.—Agustín Eugenio Cúbeles, por hurto. 
Pilar.—Tomás José Santiago Pérez, por muerte. 1 
Id.—«Manuel Terrer. por lesiones y disparo. 
San Pablo.—Fuga del detenido Juan Muñoz. 1 
Id.—Eugenio Jiménez. |X)r hurto.
Id.—Amenazas a Basilio Valencia y otro. 
Id.—Robo en la torre de D. Manuel Balines.
Id.—Catalina García López, por ¡hurto. 
Id.—Martin Mariano Castelvi. por lesiones. 
Id.—Vicente Aragüés y otros, por atentado. 
Id—Antonio Morana, por abandono d'e menor.s. 
Id.—Lesiones a Mariano 'fena.
Id.—Gregorio Bellé, por lesiones. 
Id.—Diego Villagrasa. por hurto. 
Id.—Cesáreo Mayandía, por lesiones. 
Id:—Enrique Becas, por lesiones.
Caspe.—Narciso Valls y otros, por infidelidad. - 
Id.—Corta de cho|x>s de Antonia Campanales. ' 
Id.—Hurto a Lorenzo Jarque.
Id.—Resistencia al Juez municipal de Mequineiiz:b 
Id—Ramona Bonastre, por injurias. .
Id.—«Bonifacio Perera y otro, por falso testimon'0’ 
Id.—Bernabé Iranzo, por hurto.
Id.—¡Manuel Mlartí Llagostera. por hurto. 
Id.—Francisco Mausec y otro, por hurto. 
Id.—^Sixta Bernado, por infanticidio. 
Id.—Francisco Sasot. por hurto. ,, .
Huesca.—Aprehensión de un bulto con tejidos » 

12 de agosto de 1886. ,, |
Mora.—Pío Barcelón y Blesa, por malversación. 
San Pablo.—Juan 'Gil y otros, por hurto. 
Id.—Jacoba L^villa, por ro1>o.
Id.—Juan Berges, por robo.
Mora.—Ramón Folch. por tentativa de cohecho. 
Pina.—María Dolores Alcrudo y otro, por mu"1' 
Pilar.—Ricardo Perise, por estafa. , ,
San Pablo.—Estafa de tocino a Mariano OÚiv-an- 
Id'.—Faustino González, por lesiones.
Id.—Suicidio de Vicente I^iiglesia.
Id.—Lesiones a Pablo Pequero Alquézar. 
Id.—Victoriano Jiménez Durán, por falsedad. 
Borja.—Eustaquio Paños y otros, por robó. 
B Ichite.—Basilio Obón Martin, por lesiones. 1 
Caspe.—Muerte de Luisa Luna Aparicio. , . 
Id.—Francisco Ráfalcs Luna y otros, por homicio 
](|V—Antonio Diago Alfonso, por hurto. 
Id.—Bernardino Tarrago Pinilla, ixjr hurto. 
Id.—Robo die dinero a Juan Moser Monser. 
Id.—Muerte de Antonio Borbón Nogués. 
Id—Lesiones a Orencio Velilla Chiveli. 
Id.—Pascual Guallar Agulló y otro, por hurto. 
Id.—Vicente Monsec Millán, por calumnia. 
Huesca.—Valero Diéguez y otro, por Klefraudac' 
Pilar.—Robo de dinero y prendas a José Oliva • 
Id— Juan Adán Diez, por abusos. 
Id—Zacarías Rodríguez Prieto, por estafa. 
[d.—Invención del cadáver de Antonio Cervei'j' 
San Pablo.—Escándalo y amenazas a Fermina

Id.—Expendición de moneda falsa por Manuel $ 
tander.

Id.— Juliana Francisca Aznar, por robo. 
Id—Mariano Cascas Vera, por hurlo. 
Id.—Francisco Martínez, por lesiones. 
I¿.—Muerte de Francisca Fclip Navarro.
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Isi-

lesiones a Valentín Giner.
W..—^Miguel Gómez Gracia, ¡X)!- amenazas.
Id. Roque Manuel Adunco Brinquis, por hurto. 
Benaharfe.—Sebastián Sopeña, por hurto. 
Uispe.—Santiago Vallespí y otros, por homicidio.
1 ’lar.—-Lesión a Antonio Salas Peguero, 
b .—Elias Bitián Pérez, ¡wr estafa. 
,rL—Pedro Jacinto Tolsa. por allanamiento de mo

rada.
Joaquín Príncipe Clavero, por hurto, 

id.-—francisco Parcero del Valle, por atentado. . 
bj-—Mariano Pérez Ortui, por lesiones.

Pablo.—Luis Román Artigas, por atentado.
T । ^biralcs, por injurias.
I, J oinvás Balagüer y otro, por daños. 

•—-Pobo de dinero a I). Bernardo Ripol. 
b*- Lesiones a Ramón Moya Herranz. 
b>-—Erancisca Averenguan. por hurto.
*'r •'—Lesión a Pilar Benedicto Segura, 
b ■—Lesiones a Antonio Ptieyo Taimada. 
' •—Justo Germán Romero, por hurto. 

Id—Antonio Vélez Fernandez, por hurto, 
d.—Manuel Itoy Castellón, por homicidio.

—Muerte del niño Santiago Collado. 
' • Supuesto hurto de una res a Ramón Barberán. 

bj.—Ce ferino Villaverde y otro,, por injurias. 
.—-Joaquín Franc Taberner, por lesiones, 

b •—Domingo Timoteo Esteve, por hurto, 
bl.—Pedro Pablo Luis Niver, por hurto, 
b*-—-Claudio Vicente Cebrián, por amenazas, 
p •—Lucia Orosia Cuchi y otro, por infanticidio. 
I dar.-—Extravío de ejecutoria de causa sontra 

dro Escuer y otros, sobre vagancia. 
bb—Valero Royo Roca y otro, por robo. 
.Ir —-Pedro .Herrero y otro, por lesiones, 
b •— Muerte del niño Valentín Almudí. 
bl. José Itúrbide Limo, por hurto. 
Tln Pablo.—Gaudioso Velázquez, por hurto, 
bl-—-Lesiones a Pablo Izquierdo.
' luesca.- -Jacinto Liarte Asqued, ]>or homicidio. " 

as]x.\—'Manuel Cúbeles Geirzor y otro, por robo, 
'lar.—Ricardo Campillo Román, por hurto. 

Au Salvador Valero, por estafa, 
uarracin.-—Benito Bug.da y otros, por lesiones. 

as]X\ Plácida Aguilar Vicente, por injurias.
Id vrObo <,c (,inefo a D- Miguel Justribó.

• Manuela Zapater Vicente y otro, por hurto. 
Td \ r^-^iu'n Antonio Salvado Astida, por asesinato. 

•7—ALguel Laborda Burges. por hurto.
TÍ a Raimundo Trilla. 
i'.' ^cn,"to Albiac Cañada, por lesiones. 
j(|'' ■ upuesta expcndición de billetes falsos. 
Pií ■ Blasco y otro, por hoínicidio.
I<| 11 \ “Livencion del cadáver de Francisca Catalá. 
I(| 'Miselnto \ralenzue1a, por amenazas.
Id nvencion d i cadáver de Marcelina Fernández, 
íd d ULS bortolés, ix)r daños. 
lílT"-0^0 a Agustín Lausín.
SaiTp?!0 Lamana y otro< Por hurto. 
Id.^ .A • —Lesiones-a José Ventura. 

-urique Zacarías Clemente Sos y otro, 
.^/bsparos. J

Andréu Qsanz j otro, por robo. 
I<L- i llcrt<‘ de Faustina Cerezo Manzanera. 
I<1 J? cndio de mies de Antonio Royo, 

buuiel Sasot ALiró, por disparo.
IdV_rTST Andréu Franc v otro, por asesinato. 
LÚlÁ r rt0 de Patatas a D. Angel Díaz.
Ll^, ."'‘' tt' de Manuel Tarrago Cañordo. 
Ll.-_de Manuel Cirac Buenacasa.

* 'guel Morer Vallespín y otros, por robo.

por

Belchite.—Antonio Curdi Ruiz y otro, por lesiones.
San Pablo.—Lesiones al niño José Berges.
Id.—Mariano 'Higueras y otro, por apedreó.
Id.—Francisco García Bosarte. por lesiones. 
Id.—M|ariano Basilio Palacián, por lesión. 
Pilar.—'Miguel Lezcano Ejea, por desaparición de 

expediente.
Id.—Manuel Mateo Soler, por lesiones.
Id.—Gregorio Jerónimo Alastruey, por estafa.
Id.—Cesáreo Béseos Martínez, por lesiones.
Id.—Mariano Tramullas Lapeleta, pty lliurto. 
Belchite.—Antonio Jimeno Lagunas/por hurto. 
Casi;e.—(Hurto de efectos de José Juan Floria. 
Id.—-Muerte de la niña María Villácampa. 
Id.—Vicente Náguila Cebrián, por disparo. 
Pilar—Lesión?s a Rafael 'Castillo Abad.
Id.—Miguel Serrano Lasarte, por blasfemias. 
Id.—Tentativa de robo en la Administración de lo

terías d'e la calle de Alfonso,. 16.
Id.—-Antonio Victorino Esteban Lona, por hurto. 
Id.—Tentativa de suicidio de Manuel Calvo. - 
Id.—Juana Cardiel Alonso, por estafa.
San Pablo.—Lesiones' a Teodora Ripa. 
Id.—<Hiaberse ausentado D. Romualdo Sastre dejan

do en descubierto obligaciones de quintas. 
Id.—lesiones a Francisco Cares. . 
Id.—Lesiones al niño Blas Garín.
Id.—Muerte de Benita Tolósa.
Id.—Lesiones a Manuela Bailo.
Id.—Hurto de un reloj y cadena a Simón iHernández. 
Id.—Lesiones a Manuel Magallón.
Id.—Lesiones a la niña Antonia Cautín. 
Id.—«Hurto de dinero y efectos a Joaquín Magallón. 
Id.—Rubén Cuesta y otro, por hurto.
Id. -Doiningo Jiménez Ruiz, ¡xrr lesión. . 
Id.—Lesiones a Juan Antonio Cordera. 
Id.—Lesiones a ¡a niña Pilar Campos.
Id.—Lesiones a Manuel Tomás Aznar.
Id.—Lesiones a Mariano Marín.
Id.—Conrado Itúrbide y otro, por hurto. 
Id.—Pedro Eugenio -Mosquet y otro, por estafa. 
Casjx.—Muerte d'e Francisco Éscobedo Tegel. 
Id.—Muerte de la niña Francisca Faillola.
Id.—Robo de dinero a Ramón Llop.
Id.—Incendio de un trozo de monte en Nonaspe. 
Id.—Muerte del niño Ambrosio Bolsa.
Id.—Robo de efectos en la propieclad’ de D Luis 

Olaso. '
Id.—Lesión a Alejandro Caballeus. 
Id.—Muerte de Sebastián Siñe.
Id.—Miguel Prudencio Camarasa, por homicidio. 
Id;—Alberto Ordovás Aparicio, por hurto. 
Bl-—C mta Quintana Maño, por infanticidio.

MJanuel Sairz Tremp y otro, por disparo. 
Id.—Pedro Bielsa I>ahoz, por lesiones.
Lí Santiago Navarro Gascón, jx>r falso testimonio. 
Id. Agustín Polo Martín y otros, por homicidio. 
Cal amocha.—Vicente García Simón, por desacato. 
San Pablo.—lesiones a Francisco Campaneó La- 

fuente.
Ll- Lesiones a Daniel Blas Freion.. 
Pilar.—^Hurto de diñero a Dámaso Garda. 
Bl.—Suicidio de Antonio Marco y otra. 
BL—Juan Orús Acín, por tentativa de expendición 

de moneda.

(Contimiará).
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Núm. 189.

Alearía de la inmortai ua:ad le Zaratea.
Habiendo solicitado D. Ambrosio Aranda la 

instalación y funcionamiento de un motor, en la 
calle de San Miguel, número diez y siete dupli
cado, con destino a su industria de reparación 
de automóviles, se abre información de diez 
días, durante los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el artículo ochocien
tos diez y siete de las Ordenanzas municipales; 
cuyo plazo empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of io u l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efecto oportunos.

Zaragoza, diez de enero de mil novecientos 
treinta.—El Alcalde, E. Armisén.

♦ * *
^Habiendo solicitado D Daniel Arbonés la ins 
lalación y funcionamiento de un motor, en la ca
lle de Pignatelli, números setenta y siete y se
tenta y nueve, con drstino a su industria de 
galvanoplastia, se abre información de diez días, 
durante los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el artículo ochocientos diez 
y siete de las Ordenanzas municipales; cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguien
te al en que se publique este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, di^z de enero de mil novecientos 
treinta.—El Alcalde, E. Armisén.

♦ * *
Habiendo solicitado D. José Viñals la insta

lación y funcionamiento de unmotor en la calle 
de Añón, número quince, con destino a su indus 
tria de carpintería, se abre información de diez 
días, durante los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el artículo ochocien
tos diez y siete de las Ordenanzas municipales; 
cuyo plazo empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, diez de enero de mil novecientos 
treinta.—El Alcalde, E. Armisén.

♦ • *
Habiendo solicitado D. Emilio Arroyo la ins

talación y funcionamiento de un motor, en el 
barrio de Santa Isabel, número cincuenta y cua
tro, con destino a su industria de carpintería, se 
abre información de diez días, durante los cua 
les serán oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo ochocientos diez y siete de Jas 
Ordenanzas municipales; cuyo plazo empezará 
a contarse desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su cono' 
cimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, diez de enero de mil novecientos 
treinta.—El Alcalde, E. Armisén.

* ♦ *
Habiendo solicitado D. Victoriano Borobia Ií1 

instalación y funcionamiento de un motor, en Ia 
Avenida de Madrid, número siete, con destino 
a su industria de ebanistería, se abre informa
ción de diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de la ios1 
lalación, conforme a lo preceptuado en el ar
tículo ochocientos diez y siete de las Ordenan
zas municipales; cuyo plazo empezará a contar
se desde el día siguiente al en que se publiqué 
este anuncio en el Bo l e t iN Of ic  a l  de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, diez de enero de mil novecientos 
treinta.—El Alcalde, E. Armisén.

♦ • *
Habiendo solicitado D. Vicente Marrasé Ia 

instalación y funcionamiento de un motor, en Ia 
calle de Sin Lorenzo, número cuarenta, coa 
destino a su industria de carpintería, se abre 
información de diez días, durante los cuale3 
serán oídos los vecinos más inmediatos al Iugar 
de la instalación, conforme a lo preceptuado 6° 
el artículo ochocientos diez y siite de las Ord0' 
nanzas municipales; cuyo plazo empezará a con' 
tarse desde el día siguiente al en que se plP 
blique este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  d0 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su cono' 
cimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, diez de enero de mil novecientos 
treinta.—El Alcalde, E. Armisén.

♦ ♦ ♦
Habiendo solicitado D. Joaquín Arias la in8' 

lalación y funcionamiento de un motor, en Ia 
calle de España, número seis, con destino a 811 
industria de carpintería, se abre información d0 
diez días, durante los cuales serán oídos los v0‘ 
cinos más inmediatos al lugar de la instalacíó111 
conforme a lo preceptuado en el artículo ocb0' 
cientos diez y siete de las Ordenanzas municP 
pales; cuyo plazo empezará a contarse desde 6 
día siguiente al en que se publique este an»11' 
ció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su con0' 
cimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, diez de enero de mil novecient09 
treinta.—El Alcalde, E. Armisén.

♦ * *
Habiendo solicitado D. Fidel Gil la instalacid11 

y funcionamiento de un motor, en el barrio d0 
Santa Isabel, número treinta y cuatro, con de6' 
tino a su industria de fabricación de embutid09; 
se abre información de diez días, durante I0’ 
cuales serán oídos los vecinos más inmediat0’ 
al lugar de la instalación, conforme a lo precep' 
tuado en el artículo ochocientos diez y siete £*< 
las Ordenanzas municipales; cuyo plazo emp0' 
zará a contarse desde el día siguiente al en q110
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publique este anuncio en el Bo l e t ín  Of i ía l  
ae esta provincia.

toqúese anuncia al público para su cono- 
n«>ento y efectos oportunos.
^aragoza, diez de enero de mil novecientos 

reinta.—¿1 Alcalde, E. Arraisén.
* * •

Habiendo solicitado D. Antonio Royo la ins- 
y funcionamiento de dos motores, en la 

alie del Carmen, número diez y ocho, con des- 
'no a su industria de carpintería, se abre infor- 
a^ón de diez días, durante los cuales serán 

los vecinos más inmediatos al lugar de la 
stalación, conforme a lo preceptuado en el ar* 

. Cn‘° ochocientos diez y siete de las Ordenan
. 8 municipales; cuyo plazo empezará a con- 

arse desde el día siguiente al en que se publi- 
l!|e este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provincia.

Lo que se anuncia al público para su cono- 
miento y efectos oportunos.
^aragoza, diez de enero de mil novecientos 

einta.—El Alcalde, E. Armisén.
♦ ♦ ♦

Habiendo solicitado D. Santiago Gil la insta- 
aacipn^y funcionamiento de un motor, en la calle 

6 Belohite, número trece, con destino a su in- 
ustria de fabricación de ladridos, se abre in- 

ormaoión de diez días, durante los cuales serán 
■dos los vecinos más inmediatos al lugar de la 

ü8talación, conforme a lo preceptuado en el ar

tículo ochocientos diez y siete de las Ordenan 
zas municipales; cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente al en que se publi
que este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, diez de enero de mil novecientos 
treinta.—El Alcalde, E. Armisén.

Núm, 416.

ájuUniiealo ás la S. 1 o iumortal Ckiai de Zaratea.

Habiéndose acordado por este Ayuntamiento 
celebrar subasta para contratar las obras rela
tivas a la construcción del proyecto del embe
llecimiento del paseo del Ebro, con arreglo al 
presupuesto y pliegos de condiciones aproba
dos, queda expuesto al público el expediente 
en la secretaría municipal, por término de ocho 
días, durante las horas hábiles de oficina, a par
tir del siguiente al en que aparezca este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, con
forme al artículo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924, para que puedan presentarse las 
reclamaciones que se quisieren; advirtiéndose 
que no será atendida ninguna que se presente 
después de dicho plazo.

Zaragoza, 18 de enero de 1930.—El Alcalde, 
E. Armisén.

Núm 372.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Maximino Pérez Forniés, Ingeniero Jefe de este Distrito Minero, 

6xnf> sa^er: Qae e* Sr. Gobernador civil, por providencia de fecha de hoy, ha aprobado los 
P^piedad 06 88 inÍn8S qU6 8 continuaci6n 86 exPresan, mandando expedir los Títulos de

del
•lente. SOMBRE DE LA MINA CLASE DE MINERAL

Perte
nencias TERMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL REGISTRADOR

¡.650
1-651 Mina BaS ....: .. 

Idem Cu riel ■.......
Sulfato de sosa .. 15 Zaragoza ... José Bas Soler.

1.664 Idem ............. 16 Idem y Mediana . Idem.
1.669 D.1 a Mina D.» P.a .

D.” a Santa Maria de
Lignito.............. 1,4947 Mequinenza.............. La Carbonífera del Ebro.

1.670 la Paz y Carmen .
Julón núm. 1 . ..
Idem id. 2 ............

Carbón ............. 23:6094 Torrelapaja y otros .... Francisco de Mesa.
.671 Hierro ... . .. 100 Morata de Jalón .. Emilio Burbano de Val.

1-672 Idem.................. 42 Idem........................
Torrelapaja .... Idem.Blanca................... Asfalto .............. 23 Francisco de Mesa.

d(? 0I*den del Sr. Gobernador civil se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l , en cumpli- 
6 *° dispuesto en el artículo 55 del Reglamento de 16 de junio de 1105,sirviendo de no- 

la misi 8 los registradores que no residen en esta capital y carecen de representante legal en 
^elad^i* y para conocimiento general, pues transcurrido el plazo de treinta días sin haber sido 

a PrPvidencia, se expedirá el título de propiedad de las minas que figuran en la anterior 
n« según dispone el artículo 56 del citado Reglamento.

Zaragoza, 13 de enero de 1930.—El Ingeniero Jefe, Maximino P. Forniés.
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SECCIÓN SEXTA

Sos del Rey Católico. N.° 353.
Según el repartimiento para cubrir el presu

puesto formado para atender a los gastos de la 
Administración de Justicia y los de la Delega
ción gubernativa en el año 1930, han corres
pondido a cada pueblo de este partido las cuo
tas siguientes:

Artieda, 69‘93 pesetas.
Bagüés, 85‘7O.
Biel, 406*59.
Castiliscar, 399*32.
Escó, 124*80.
Fuencalderas, 87*19.
Isuerre, 115*01.
Lobera, 165*22.
Longás, 172*96.
Lorbés, 95*36.
Luesia, 529*93.
Mianos, 62*91.
Navardún, 167*48.
Pintano, 134*54.
Ruesta, 201*76.
Salvatierra de Esca, 325*72.
Sigüés 233*25.
Sos del Rey Católico, 1.524‘91.
Tiermas, 398*13.
Uncastillo, 1.204*92.
Undués de Lerda, 211*35.
Undués Pintano, 123*93. •
Urriés, 185*76.

Total, 7.030 pesetas.
Lo que se publica por medio del Bo l e t ín  

Of ic ia l  para conocimiento de los Ayuntamien
tos del partido, requiriéndoles a fin de que sa
tisfagan sus cuotas trimestralmente dentro del 
segundo m<js de cada trimestre.

Sos del Rey Católico, 18 de enero de 1930.— 
El Alcalde José Alvira.—El Secretario, Victo
riano Almárcegui.

Tacazona. N.° 339*
De conformidad a lo preceptuado en los ar

tículos 467, 471 y 478 del Estatuto municipal vi
gente, durante el plazo de diez días, contados 
desde la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, toda per
sona natural o jurídica, sujeta a Ja obligación 
de contribuir en las partes real y personal dej 
repartimiento general para el presente año 
1930, deberán presentar en este Ayuntamiento 
relación jurada de las rentas, rendimientos y 
utilidades que deban ser objeto de gravamen. 
Cuantos obligados a ello no presenten en el 
plazo indicado la relación correspondiente, que
darán obligados a indemnizar al Ayuntamiento 
de los gastos de investigación de sus utilidades.

Asimismo y dentro del plazo señalado, toda 
persona o entidad que tenga personal retribui
do en esta población, deberá presentar rela
ción jurada de los nombres, apellidos, domici
lio y retribución de dicho personal. La omisión 
de esta relación y la inexactitud de la misma se

rán castigadas con la multa de 5 a 50 pesetas, 
conforme a! artículo 519 del Estatuto municipal- 

Tarazona, 18 de enero de 1930.—El Alcalde, 
Félix Ilarri.—El Secretario, Constancio Núñez-

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 384.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito del Pilar de esta ciu
dad, se cita por medio de la presento cédula a 
un individuo, cuyo nombre y apellidos se igno* 
ran, Y quQ del 10 al 13 dél actual estuvo pernoC' 
tando una noche en el Restorán «Viña P », y 
que dejó olvidada una sortija, a fin de que den* 
tro del término de diez días comparezca ante di' 
cho Juzgado y secretaría de D. Santiago Calvo, 
al objeto de prestar declaración en sumario quo 
se instruye con el núm. 27 de 1930, sobre sus
tracción de efectos; bajo apercibimiento que, do 
no comparecer, le parará el perjuicio a que ha
ya lugar.

Y para que sirva de citación en forma, ex
tiendo la presente, que firmo en Zaragoza, a 
veintiuno de enero de mil novecientos treinta- 
P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 275.
Lérida.

Cédula de requerimiento.
En virtud de lo dispuesto por el señor Juez 

de primera instancia del partido, en las diligen
cias que de oficio se instruyen a petición del 
Ilustrísimo Señor F seal de la Audiencia provin
cial de Lérida, acerca la reclusión de D. Ildefn’^ 
so Guerrero Martínez, de estado soltero, oficié 
de la secretaría del Instituto Nacional de según' 
da Enseñanza en esta capital, de la que es v0' 
ciño, nacido en Zaragoza, en la calle del Pnr¡ 
tillo, y bautizado, según se dice, en la parroqú^ 
Iglesia de San Pablo, por la presente se re
quiere a la persona o personas que se con' 
sideren parientes más inmediatos del D. Ildefo,r 
so Guerrero Martínez, para que pidan en form9, 
ante este Juzgado, sito en el segundo piso 
uno de los pabellones de la residencia de 1°5 
RR. PP. Marcedarios, dentro del término 
ocho días, a contar desde el siguiente al en 
esta cédula se inserte en los Boletines Oficie^ 
de Zaragoza y Lérida, respectivamente, el í*1' 
greso del mismo en observación o definitiva 01 
un Hospital o Casa de Salud; bajo apercibimí0^ 
to que, de no verificarlo, les parará el perjtiicl<1 
a que en Derecho hubiere lugar.

Lérida, 14 de enero de 1930.—El Secreta1'1'’ 
judicial, Antonio López.

Impr e n t a  d e z . Ho s pic io
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